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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
U Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. — , - ------------------------------
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro. ===============-==—-»-—•
* El pago de la suscripción adelantado. = 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. -i.»—

W pesetas al ane * Extranjero, 15*

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, $* cénts. de peseta por línea. 
M Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta. ■ m-r

# Números sueltos, -*6 eéntlmee de pe
seta cadauno.r-T-»ii- ■■ m—

PRECIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias ♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
í territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 1 ban este Bo i.Bt ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra t el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
Cosa. (Código civil). | siguiente.
. Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- T Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha respon
dí de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y Á sabilidad, de consen ar los números de este Bo l e t ín , colecciona- 
«esde cuatro días después para los demás pueblos de la misma t dos o denadumente para su encuadernación, qüe deberá verifl- 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). i caree ul final de cada semestre.

PARTE OFIOIAL
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  o e min is t r o s

U 8. M. el Rey D. Alfonso XHI (q. D. g.), 8. M. la
D.* Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

J^ncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
. e&triz, continúan sin novedad en su importan- 

salud.
De iguai beneficio disfrutan las demás perso- 

de la Augusta Real Familia.
(Gaceta 7 Octubre 1911).

__  SECCION PRIMERA
MINISTERIO de gr acia y j ust ic ia

EXPOSICIÓN
» /)®ñor; Próximo á extinguirse el Cuerpo de 
girantes á la Judicatura y al Ministerio Fis- 

constituido por Real orden de 17 de Febre- 
c (le 1910, urge convocar nuevas oposiciones 
s^P^ondo los preceptos de la ley provisional 
Ca Organización del Poder judicial, ratifi- 
l^Qg8 por el Real decreto de l.° de Febrero de 
tu ^.lamentado por preceptos anteriores cuan- 
lags° refiere al procedimiento para practicar 
pai,?POsioione3, cree el que suscribe que gran 
ay10 dé lo prescrito en aquéllos debe conti

l' aplicándose en la ocasión presente, pero 
algunos extremos conviene sean modifioa- 

d<v.. recogiendo Jas enseñanzas de la expe
riencia.

Respondiendo á tales propósitos, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 5 de Octubre de 1911. — Señor.— 
A los R. P. de V. M., José Canalejas y Méndez

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Mi

nistro de Gracia y Justicia; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1 .” El Ministro de Gracia y Justicia convo

cará á oposiciones para recoastituir el Cuerpo 
de Aspirantes á la Judicatura y al Miiásterio 
Fiscal, con arreglo á lo dispuesto en el Regla
mento provisional de 24 de Octubre de 1901 y 
Real decreto de l.° de Febrero de 1909, salvo 
las modificaciones que se establecen en el pre
sente.

2 .° Los que pretendan tomar parte en di
chas oposiciones presentarán sus instancias, 
dentro del plazo de quince días, ante el Presi
dente de la Audiencia Territorial á que perte
nezca el pueblo-de su residencia, justificando 
reunir las condiciones exigidas por el artículo 
«3 de la ley provisional sobre Organización del 
Poder Judicial. .

3? Los Presidentes de las Audiencias Te
rritoriales practicarán las informaciones nece
sarias respecto de los extremos á que se refiere 
el segundo párrafo del art 84 de la ley, unien
do á la instancia y documentos presentados el 
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informe reservado que estimen procedente. To
dos los expedientes se remitirán al Ministerio 
de Gracia y Justicia dentro de los quince días 
siguientes á aquel en que termine la admisión 
de instancias.

4 .° Una vez recibidos los expedientes, el 
Ministerio de Gracia y Justicia publicará en 
la Gaceta de Madrid una relación de los solici
tantes admitidos á practicar los ejercicios, seña
lando un término de quince días, durante el 
cual dichos solicitantes completarán los demás 
requisitos que se exijan en la convocatoria.

5 .° Los ejercicios no comenzarán antes de 
que hayan transcurrido dos meses, contados 
desde la publicación del programa en la Gace
ta de Madrid.

6 .° El segundo ejercicio consistirá en la re
dacción de una sentencia y además en la de un 
auto ó escrito de conclusiones provisionales.

Para la práctica de este ejercicio, el Tribunal 
facilitará á los opositores el pleito ó pleitos que 
estime conveniente, de los cuales se habrán ex
traído las resoluciones que se hayan de for
mular.

Constituidos por grupos, los opositores, en 
incomunicación en un mismo local, á presencia 
de uno de los Vocales del Tribunal, efectuarán 
el trabajo en el término de cuatro horas, po
niéndose á su disposición los Códigos y leyes 
que pidieren.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
novecientos once.—Alfonso.— El Ministro de 
Gracia y Justicia, José Canalejas y Méndez. A

(Gaceta 6 Octubre 1911).

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que varios 

padres de reclutas se han dirigido á este Minis
terio en solicitud de que se amplíe el plazo de 
redención del servicio, fundándose en que las 
circunstancias especiales por que ha atravesado 
el país con motivo de las huelgas Ies impidie
ron trasladarse desde sus respectivas localida
des á las capitales de provincia para poder re
dimir á sus hijos dentro del plazo legal,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se ha servido disponer que el 
plazo para la redención del servicio militar ac
tivo para los reclutas declarados útiles para el 
Reemplazo del corriente año quede ampliado 
hasta el día 30 de Noviembre próximo, debien
do tener presente los interesados que las ofici
nas del Banco de España y Delegaciones de 
Hacienda terminan sus operaciones á las tres 
de la tarde.

, De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Octubre de mil no
vecientos once. — El General encargado del 
despacho, Orozco.— Señor....

(Gaceta 6 Octubre 19H).

SECCION SEGUNDA
SOSIEGO CIVIL DE DA FROVmClA DE EAKASOZA

Caminos vecinales.
Anuncios.

Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de El Era* 
go se declare de utilidad pública un camino ve
cinal que partiendo de El Frago y pasando por 
el río Arba termine en el camino de Luna a 
Biel, se hace público en este Bo l e t ín Oe io ia L 
para que durante el plazo de quince días pue
dan formularse reclamaciones por particulares 
ó entidades á quienes afecte la petición, confor
me dispone el art. 7.° del Reglamento provisio
nal de 23 de Julio del año corriente para Ia 
aplicación de la ley de Caminos vecinales o0 
29 de Junio último.

Zaragoza 3 de Octubre de 1911.
El Gobernador interino, 

Tie s o  Al o n s o  y  Al o n s o

Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Luna s0 
declare de utilidad pública un camino vecina 
que partiendo de Lacorvilla termine en Luna, 
se hace público en este Bo l e t ín Of ic ia l  para 
que durante el plazo de quince días puedan for
mularse reclamaciones por particulares ó enti
dades á quienes afecte la petición, conforto 
dispone el art. 7.° del Reglamento provisional 
de 23 de Julio del año corriente para la aplica
ción de la ley de Caminos vecinales de 29 d
Junio xíltimo.

Zaragoza 3 de Octubre de 1911.
El Gobernador interino, 

Tie s o  Al o n s o  y  Al o n s o
***

Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Meq11* 
nenza se declare de utilidad pública un cami0 
vecinal que partiendo de dicha localidad term 
ne en la estación férrea de Fayón, y un PueDII( 
económico, se hace público en este Bo l e ? 
Of ic ia l  para que durante el plazo de. Qul" 
días puedan formularse reclamaciones por pa‘ 
tioulares ó entidades á quienes afecte la P , 
tición, conforme dispone el art. 7.° del 
mentó provisional de 23 de Julio del aílo. 3 
rriente para la aplicación de la ley de Cann 
vecinales de 29 de Junio último.

Zaragoza 3 de Octubre de 1911.
El Gobernador interino, 

Tir s o  Al o n s o  y  Al o n s o

Negociado 3?—Buscas. , y 
Encargo á losSres. Alcaldes, Guardia civi^ 

demás Autoridades dependientes de la, 
procedan á la busca del soldado 
Batallón de Ferrocarriles José Marqués 
hijo de Angel y de Carmen, natural de M ’ »j0 
za, nacido el 19 de Marzo de 1887, de ^a, 
ajustador, de edad 24 años, 6 meses y 
estado soltero, estatura un 1‘583 metros, » i0¡ 
sus señas personales: pelo negro, cejas a P
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oios castaños, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, y sin señas particula
res; fué quinto por la Zona de Reclutamiento 
de Zaragoza para el reemplazo de 1908 con el 
núm. 1Q6 del sorteo; entró á servir en 4 de 
Marzo de 1909 y prestó juramento de fidelidad 
á las Banderas el 11 de Abril del mismo año. 
^aso de ser habido lo pondrán á disposición 
del Exorno. Sr. Gobernador militar de esta 
Plaza.

Zaragoza 7 de Octubre de 1911.
El Gobernador, , 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SECCION QUINTA
min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real 

decreto de esta fecha, se convoca á oposición 
para proveer 60 plazas de aspirantes á la judi
catura y al Ministerio fiscal. . .

Los que deseen tomar parte en las oposicio
nes, lo solicitarán por medio de una instancia 
del Presidente de la Audiencia Territorial á que 
Pertenezca el pueblo donde tengan su residen- 
cla y dentro del plazo de quince días contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta de Madrid. ,

. Para ser admitido á los ejercicios de oposi
ción se requiere, conforme á lo prevenido en el 
Wouio 83 de la ley provisional sobre Organi
zación del Poder judicial:

L° Ser español. ’
2 .° Haber cumplido veintitrés años.
3 .° Ser licenciado en Derecho por Universi

dad costeada por el Estado. ,
. 4.° No estar comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad que para obtener car- 
Sos judiciales señala dicha ley. . .

Estos extremos los justificarán los solicitan- 
acompañando á su instancia los documentos 

siguientes: .
1 .a Partida de bautismo ó certificación del 

Logistro civil. .
2 .° Título de licenciado en Derecho ó testi

monio notarial del mismo. En todo caso basta- 
1‘^ acompañar certificación, librada porUniver- 
®idad oficial, de haber concluido la carrera de 
derecho, sin perjuicio de presentar el título 
Origínal ó testimoniado cuando se le exija.

3 .° Certificación del Alcalde de la vecindad 
uol solicitante, en que se acredite que éste ha 
observado buena conducta, goza de buen con- 
oepto y no ha ejecutado actos que le hubieran 
bocho desmerecer en su buena fama.

La declaración en la que el solicitante 
manifieste bajo su responsabilidad no hallarse 
Emprendido en alguna de las incapacidades, 
moompatibilidades ó prohibiciones que la ley 
EPone para ejercer cargos de la carrera judi- 
Cla¿ y fiscal. J .

. Eu el término de quince días, á contar desde 
61 siguiente al en que la Gaceta de Madrid inser

te la relación de opositores que ordena el ar
tículo 4.° del Real decreto de esta fecha, pre
sentarán aquéllos en este Ministerio una certi
ficación expedida por el Registro de penados 
de la Dirección general de Prisiones, que acre
dite que no están sujetos al cumplimiento de 
condena ni han sufrido penas de las compren
didas en el Código Penal. Al presentar esta cer
tificación entregarán los opositores en la habi
litación de esta Subsecretaría la cantidad de 20 
pesetas en metálico, que previene el artículo 
3.° del Reglamento provisional de 24 de Octu
bre de 1904.

También podrán acompañar otros documen
tos que acrediten servicios en la carrera judi
cial y fiscal ó méritos científicos.

Los ejercicios se practicarán en la forma que 
determina el Reglamento provisional de 24 de 
Octubre de 1904, el Real decreto de l.° de Fe
brero de 1909 y el de esta fecha.

Madrid 5 de Octubre de 1911.—El Subsecre
tario, Avelino Montero Villegas.

(Gacela 6 Octubre 1911).

JUNU PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA
DE ZARAGOZA

Convocatoria de interinos.
Debiendo proveerse interinamente por esta 

Junta provincial, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 15 de Abril último, las va
cantes que ocurran de las Escudas ó Auxilia
rías de sueldo menor de 2.000 pesetas en esta 
provincia, se convoca á los Sres. Maestros y 
Maestras áquienes convenga el formar parte del 
Cuerpo de interinos, para que lo hagan en el 
plazo de quince días, á contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Para ser nombrado Maestro de Escuela pú
blica se requiere ser español, no estar incapaci
tado para ejercer cargos públicos, haber cum
plido veintiún años y poseer el título de Maes
tro correspondiente á la vacante, ó, en su defec
to, haber satisfecho los derechos del mismo.

A falta de aspirantes que hayan cumplido 
veintiún años podrán ser nombrados interinos 
los que tengan diez y ocho y reúnan los demás 
requisitos marcados. e

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría de esta Junta dentro del plazo 
marcado, expresando en ellas el punto de su re
sidencia y señas de su domicilio, así como ma
nifestarán el grado y sueldo de Jas Escuelas que 
desean, acompañando los documentos justi
ficantes y las hojas de servicios y méritos, si los 
tuvieran. , _ .

Losque se encuentran desempeñando Escuela 
pública bastará que acompañen á la instancia 
la hoja de servicios fechada dentro del plazo de 
convocatoria y la partida de nacimiento legali
zada. , .

Aquellos que hayan cesado en sus destinos 
unirán á los anteriores documéntesela certifica
ción de Penales.

Los que no hayan servido Escuelas públicas 
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deberán también acompañar copia del título, 
compulsada por el Jefe de la Sección de Instruc
ción pública de la provinoia de su residencia, y 
si no lo tuviesen, bastará la certificación de re
válida, siendo necesario para obtener el nom
bramiento que justifiquen poseer título profe
sional ó certificación del depósito expedida por 
el establecimiento donde el interesado hubiere 
hecho sus estudios.

Si los aspirantes tuvieren ya presentado ex
pediente análogo en una Junta provincial, úni
camente acompañarán á sus instancias el certi
ficado de capacidad, estudios y méritos y la cer
tificación de penales.

Serán excluidos de las relaciones de aspiran
tes los que dentro del plazo no presenten com
pleta su documentación, así como se les adjudi
cará la plaza que les corresponda dentro de 
cualquiera de las categorías á aquellas que en 
sus instancias no señalen el grado, clase y suel
do de las Escuelas que soliciten desempeñar.

Zaragoza 6 de Octubre de 1911.—El Gober
nador Presidente interino, Tirso Alonso y 
Alonso.—El Secretario, Nicolás Tello.

SEOOION SEXTA
Ar&ndlga.

El día 2 del actual se extravió del término 
municipal de Riela una res vacuna, propiedad 
del vecino de esta villa Antonio Ostáriz Lafuen- 
te, de las señas siguientes:

Un toro de los llamados becerros, de siete á 
ocho meses de edad, pelo negro lleva una man
cha blanca en el morro, una marca en el anca 
y las dos orejas rasgadas.

Arándiga 5 de Octubre de 1911.—El Alcalde, 
Vicente Royo.

Grísel.
El proyecto del presupuesto municipal de es

ta localidad, correspondiente al año 1912, se 
halla de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento de la misma por espacio de quince días 
á los efectos legales.

Grisel 4 de Octubre de 1911.—El Alcalde, 
Bernabé Tejero.

La Zaida.
Formada la matrícula industrial de esta loca

lidad para 1912, se halla expuesta al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, á fin de que puedan exa
minarla y producir las reclamaciones que esti
men procedentes.

La Zaida 6 de Octubre de 1911.—El Alcalde, 
P. O., Julio Galán.

Langa.
D. Tomás Valero Lacasa, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de este pueblo de 
Langa;
Certifico: Que la tarifa de arbitrios que se 

propone al Gobierno de S. M. por este Ayunta
miento y Junta municipal de asociados para cu
brir el déficit del presupuesto ordinario para 
el año de 1912, sobre los artículos de comer, be
ber y arder no comprendíbos en la general del 
impuesto de consumos, es la siguiente:

X

A nícalos.
Unlda- 

dea.

Kg8.

Prec lo 
medio.

Pesetas

... 
bltrio.

Pesetas.

Consumo

calculado

pr o d u c t o  
anual

Peseta».

Paja............. 1 0‘06 0*01 99.863 998*63

Leña............. 1 0*06 0*02 55.942 1.118*84

1’OTAL.. 2.11'7‘47

Lo que se anuncia al público por término de 
diez días para que contra ella se presenten las 
reclamaciones procedentes durante dicho tér
mino. Y en cumplimiento de lo acordado y 1° 
ordenado en las disposiciones vigentes, expido 
la presente, visada por el señor Alcalde, en 
Langa á cuatro de Octubre de mil novecientos 
once.—Tomás Valero, Secretario.—V.° B.°—R1 
Alcalde, Vicente Salvalón.

Morés. , ,
El expediente que se tramita en este Munici

pio para solicitar el establecimiento de arbi
trios extraordinarios para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario de 1912, se hallará de 
manifiesto, en la secretaría de este Ayuntamien
to, por el término de diez días, y cuyo arbitrio 
gravará los artículos de la siguiente tarifa:

Miguel Serrano.

Artículos
Unidad

Kilog.

Precio Grava-
Consumo 

que
•e calcula 

al año.

Kilog.

PRODUCTO 
anual.

PeseU»^

medio.

Peíetaa

men.

Pesetas

Paja...................100 2 0*10 3.000 300

Leña.................100 2 0'10 2.-732 273*20

To t j l L..........
573^0

Morés 2 de Octubre de 1911.-EI Alcalde,

Sierra de Luna. _
D. Ceferino Lambán Izuel, Secretario del Ayun

tamiento constitucional del pueblo de Sierra 
de Luna; . ,

, Certifico: Que en el presupuesto municipal or 
dinario formado en este pueblo y aprobado po^ 
la Junta municipal para el año de 1912, eu e 
capítulo 9.° se halla consignada la cantidad o 
2.716‘86 pesetas que resulta de déficit á cubri 
con arbitrios extraordinarios, según la tari 
que sigue: __ _

Artículos.
Uni

dades.

Kilogs.

Precio 
medio.

Pesetas

Ar
bitrio.
*

Pesetas

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual

pesetas^

Paja...................100 2 0*25 ^5.980 1.495

Leña.................100 2 0*25 4.887*46 1.221*86

2 716*86To t a l ., ...........  ;
Así consta en el acta original á que me remí 
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°- Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
o *.os efectos de la regla 2.°' de la Real orden de 

de Agosto de 1878, expido la presente en Sie- 
ia de Luna, á cinco de Octubre de mil nove- 

once —El Secretario, Ceferino Lambán.
-V.» B.°-E1 Alcalde, A. P.

p , Malanquilla.
,n cumplimiento de lo ordenado por la Su- 

P riondad y lo acordado por el Ayuntamiento i 
dí ™i)presidencia, se anuncia al público que el : 
Hnri Puente mes dará principio el des- 

ue de las vías pecuarias de carácter local si-
Kuiontes:

!J| imora. Llamada de Hoyo deMatarro, que 
en1 ?n la del Regacho y termina i 

deS^eunda. Otra, que principia en la partida j
°?a Qurva y termina en la de Santa María 

wntedel Tajado).
del °íl,oera- Otra, que principia en la Fuente 
at \aQ)ÍiW, límite del término de Bijuesca, , 
la lVle.sa 19 Cabañera general número dos, en ‘ 
de 1 rltia de la Adriza y termina en el Corral 
tu V?s Machos, mojón del término de Aranda 
ueMoncayo.
dercUa|rta‘. Otra, que da principio en el Agua-

de Cañálvaro y termina en el Esquiliche. 1 
Coli^nP" Otra, que principia en el paraje del 
u ^uulo ó Santa Bárbara y termina en el de 
^ada Larga.

San^p18" Otra, que principia en la Fuente de 
Sé • ro termina en 61 Cañuelo de la Hoya.

Otra, que da principio en la Um- ¡ 
la V; e Esquiliche y termina en el Camino de 
¿lrgen.

Ve¡R íava‘ Otra, que sale de la partida de la
oa y termina en la Fuente del Rebollo.

ofiL "yen á estas vías pastoriles y se hallan 
güieoty*88 I88 serv*dumbres pecuarias si-

^P^unt8? n^mero Uoa, que principia en 
^l N ta d0 I°s horcajos y termina en el Co
y ten^670’ otra» ti116 principia en el Cerrojel 
°tra 1111118 ei? 1°.9 Corrales de Llano la Cueva, y 
en lA^n6 Prlncipia en la Nava Fría y termina

Al n - orrales de las Tajuderas.
tal llmero 2.—Una, que principia en el Pun-
dej 108 Cabillos y termina en los Corrales 
«drraiSIaO noml:)rei y otra> Que principia en el 
^lann , las Tajuderas y termina en los de 

do !a Cepilla.
lrales dm?iro 3‘~"Cna, que principia en los Co- 
^álv»6 Or^n Y termina en el Aguadero de 
^'uias- A0’ otra’ descansadero y salegal de las

de’ । 1>a, para la Balsa del Caño, otra, sale- 
n-^bre v nma’ Majada y Corrales del mismo

n» año’ otl'a’ (lue sal° de Aguadero del 
ilegal <vsa1 P°r l°s Corrales de las Cañadillas, 
ha en Voi । ?cansadero de ésta partida y termi- 
) Al núm elosprados’

v t„or? 4-—Una, que principia en la Pe- 
sale (¡ ÍUi1Ua en 61 Cerro de las Matas; otra, 

a na en «i n08 Corrales de la Serrezuela y ter- 
8i8amríerro de las Matas, y otra, que sale 

acaba en la Balsa del Angosto.
1 D‘—Una, que partiendo de Santa

...........  j v. ______ . sa por las casas, Corralejos y termina en Cerro 
Otra, que principia en el paraje del i Sajón. ,
- - - - - • - a  cuyo efecto se constituirá mi Autoridad

sobre el mismo terreno llamado el Hoyo de

Bárbara termina en los Corrales de las Viñas 
(entrada del Navazo); otra, que sale de la 
Fuente de los Tormos, San Pedro y termina 
en la Fuente Nueva, tiene su descansadero; 
otra, que sale del Corral de la Rotura y termi
na en el de la Rabiosa; otra, que sale de los 
Corrales de la Relojera y termina en la Marcén; 
otra, que parte de Becerril y termina en los 
Corrales de la Corona, y otra, que sale de los 
mismos Corrales de la Pelejera, pasa por las 
Barracas y termina en la Fuente del Aguadero.

Al número 6.—Una, que principia en los Me
dianiles y termina en el Legado.

Al número 7.—Una, que principia en el Co
rral de Barranco Saz y termina en la Venta de 
los Cañizares, y otra, que principia en el Hondo 
del Tajado y termina en Cañálvaro.

Además de las operaciones de deslinde an
teriormente indicadas, se procederá al amojo
namiento de las vías pecuarias locales si
guientes:

1 .® Una, que principia en la partida de la 
Calderuela y termina en el Entredicho.

2 .a Otra, que principia en el Aguadero y 
termina en Choza Quemada.

3 .a Otra, que sale del mismo Aguadero, pa-

Matorro, acompañado de las personas que sean 
necesarias, á efectuar la operación, y de los do
cumentos correspondientes para resolver con 
acierto las dudas que se presentaren.

Lo que se hace público por medio del pre
sente, para que, llegando á conocimiento de los 
propietarios de fincas rústicas colindantes con 
las relacionadas vías y servidumbres pecuarias, 
puedan presenciar el acto y proponer las re
clamaciones que á su derecho convengan.

Malauquilla 5 de Octubre de 1911. ■ El Al
calde, José Sánchez.—P. S. M., el Secretario, 
Régulo López.

SEO01ON SEPTIMA
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA 

litaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita 6 em- 
piazapor tos Jueces ó Tribunales respectivos & tas personal 
que a continuación se expresan, para que cumpareican el día 
que se les señala o dentro del leí mino que se les Jija, á contar 
desde la ¡«iM ae la publicación aei anuncio en este periódico 
ojiciat, con arreglo a los artículos 17b de la ley de tínjuicta- 
munlu criminal, 3bu del bodigo de Justicia lUititar y 63 de 
la ley ae hujuiciámienlo Miniar de Marina.

DIESTE MENA,Melchora; domiciliada última
mente en Zaragoza; comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de San Pablo de dicha capital, á eva
cuar una diligencia acordada por la Superiori
dad en causa sobre coacciones.

M.C.D. 2022
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar.
Cédala de notificación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza, en el incidente de pobre
za promovido por Francisca Prades Remolar, 
viuda, por sí y como representante legal de sus 
hijos Isidro, Francisco, Manuela, Juan y Fer
nando Herrera Prados, como herederos de su 
padre D. Isidoro Herrera López, á fin de que 
seles declarase pobres en sentido legal para liti
gar con D. Emilio y D. José Bragat y Bringas, 
como hijos y en tal concepto herederos de 
su padre D. José Bragat y Viñals, en pleito que 
intenta promover la parte adora sobre recla
mación de bienes, en providencia dictada el 
veintitrés del actual ha acordado se notifique 
al demandado D. Emilio Bragat y Bringas, 
que se encuentra en ignorado paradero, la sen
tencia cuya cabeza y parte dispositiva son como 
siguen: .

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, á diez 
y seis de Mayo de mil novecientos once.— El 
Sr. D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar de la 
misma; habiendo visto el incidente de pobreza 
promovido por D? Francisca Prades Remolar, 
viuda, mayor de edad, domiciliada en esta ca
pital, por sí y como representante legal de sus 
hijos Isidro, Francisco, Mándela, Juau y Fer 
nando Herrera Prades, representada por el 
Procurador D. Leonardo Camón, bajo la direc
ción del Letrado D. Jesús Luna Carné, á fin de 
que se la declare pobre en sentido legal para 
litigar primeramente con D. José Bragat y Vi
ñals, y por fallecimiento de éste contra D. 
José y D. Emilio Bragat y Bringas, como 
hijos y en tal concepto como herederos de su 
difunto padre dicho D. José Bragat y Viñals, 
sin que ninguno de ellos se haya persona
do en estos autos, á pesar de haber sido empla
zados en legal forma, habiéndose tramitado 
este incidente con intervención tan solo del 
Abogado del Estado por ministerio de la Ley....

Fallo — Que debo declarar y declaro pobres 
en sentido legal á D."' Francisca Prades Remo
lar y á sus cinco hijos Isidro, Francisco, Ma
nuela, Juan y Fernando Herera Prades, con 
opción á gozar de los beneficios que la Ley 
concede á los que obtienen tal declaración, en 
el litigio que se propone entablar contra D. José 
y D. Emilio Bragat y Bringas, como hijos y 
herederos de D. José Bragat y Viñals, sobre 
reconocimiento de derechos y entrega de bie
nes, tocio ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos treinta y seis y treinta y siete de 
la ley de Enjuiciamiento civil. Así por esta mi 
sentencia, en la que no se hace expresa decla
ración de costas, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Marcial Rodríguez». ■

«Publicación.—Leída y publicada fué la sen
tencia que antecede en el día de su fecha por 
el Sr. D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza, hallándose celebrando audiencia pú

blica, por ante mí el infrascrito Escribano, d 
que doy fé.—P. H., Fausto Arnal». #

Y á fin de que D. Emilio Bragat y Bringas 
tenga por notificado enl egal forma por . 
de la presente, que se insertará en la Gnceta 
Madrid y en los Bo l e t in e s  Of c ia l e s  de Zarag 
za, Granada y Jaén, la firmo en Zaragoza, 
veintinueve de Septiembre de mil novecien 
once.—P. H, Fausto Arnal.

Cédula de citación. , , p-
El Sr. Juez de instrucción del distrito del 

lar de Zaragoza, en causa que se sigue en e 
Juzgado contra Andresa Almozada Pilón y1 
ría Dolores García Andreu, sobre estafa, ha 
tado providencia con esta fecha, acordando ■ 
cite á Miguel Delgado, que habitaba oa*leio. 
Santiago, veinticuatro, y á Gerardo Barra0' 
miciliado en la misma calle, nueve, 
comparezcan ante la Audiencia provincial 
esta capital el día trece de Noviembre próx* ' 
á las diez, al objeto de que asistan como 
al juicio oral de la causa al principio nombr 
bajo apercibimiento de que si no lo verm 
incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas.

Zaragoza treinta de Septiembre de mil no 
cientos once.—El Secretario, P. H., i*8 
Arnal.

Cédula de notificación. . l9.
En la causa tramitada en el Juzgado d° 

trucción del distrito del Pilar de esta ciudad, 
bre lesiones, contra Emilio Alcaine Liert , 
dictó por la Sala de lo Criminal de esta Auü 
cia, con fecha once de Septiembre finado, 
sentencia cuya parte dipositiva dice asi: ,

«Fallamos.—Que debemos absolver X । ¿pe 
vemos libremente al procesado Emilio A'C r 
Lierta, declarando las costas de oficio. As ¿y 
la presente sentencia lo pronunciamos, i» 
mos y firmamos.—José Gadeo.—Lorenz 
Fresno.- Enrique D. Ruiz de Castillo». ga

Y á fin de que Mariano Marcuello se 
por notificado en legal forma, expido 
sente, que firmo en Zaragoza, á dos c10 ^fie
bre de mil novecientosonce.—El kecr 
Licenciado Romualdo Paraíso.

. Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación , distr*^

El Sr. Juez de primera instancia deJ _ ,eDciil I 
de San Pablo de esta capital, en Pr?.*nte(j0 
del día de la fecha, dictada en el inC1 ¿g 
pobreza promovido por el Presiden 
Santa y Real Hermandad de Nuestia 
del Refugio y Piedad de Za> agoza, pa gü' 
contra Victoria Aroca Pañero y su esi 
sebio Bonafonte Ramos, cuyo actual । 
es desconocido, ha acordado que la gaIi0 3 
dictada se notifique en su parte n 9lyi08' 
expresado demandado, y cuyos enea ra| sv 
to y parte dispositiva son del tenor 
guíente: . , Ju 1í0,a . I

<Sentencia.—En Zaragoza, á ocho d 
mil novecientos once. Visto por el b • • t9Pci 
mero Sáez Sánchez, Juez de primei pO 
del distrito de San Pablo, este incide

M.C.D. 2022



DE LA PB0VINU1A DE ZARAGOZA 619
6

e
o
'6

á
■8

¡. I
6

0
0
i* j
6
0

8
i:
D

r 
e 
r 
fl

P 
e 
ir 
r 
$1

■a 
r 
r 
7,

0

reza, promovido por el Procurador D. Juan 
Antonio Tranzo, en nombre y con poder en for-

de la Santa y Real Hermandad de Nuestra 
Señora del Refugio y Piedad de Zaragoza, á 
Quien dirige el Letrado D. José Tranzo, para li- 

con los cónyuges Victoria Aroca y Euse- 
Bonafonte, que no han comparecido en au- 

Os, siendo parte el Sr. Abogado del Estado; y 
rallo*. Que sin perjuicio de lo dispuesto en 

os. artículos treinta y tres, treinta y siete y 
’^nta y nueve de la ley de Enjuiciamiento oi- 
J > debo declarar y declaro pobre á la Santa y 

0al Hermandad de Nuestra Señora del Refu- 
Piedad de Zaragoza, para litigar con doña 

^toria Aroca y D. Eusebio Bonafonte, sobre 
,.eyamación de bienes, con opción á los bene- 
yC1°s que la ley dispensa á los de su clase. 
, Por esta mi sentencia, así lo pronuncio, man- 
l ,. y firmo.—Baldomero Sáez Sánchez.—Ru
ceado».
6 Para que sirva de notificación en forma al 
i Presado Eusebio Bonafonte, expido y firmo 
. .Pásente en Zaragoza, á cinco de Octubre de 

aovecientos once —P. S., Juan Almudí.
Ateca.

, Cédula de notificación.
i^^ viptud de lo acordado por el Sr. Juez de 
hoV Ucc^u de este partido, por providencia de 
toir ejecutoria de causa seguida contra An- 
qn 10 Viejo Arroyuelos, sobre hurtos, y para 
ber-8ll.Va de notificación á los herederos del 
b Judioado D. Santiago Mallén, cuyos nom- 
¡q j.y domicilios se ignoran, se hace saber por 
^aio de la presente, que se insertará en el 
oauBLlN ^FI0IAb de la provincia, que en dicha 
oiai ? S? di0*6 Por la ^xcma- Audiencia provin- 
bno;?-6 taragoza la sentencia cuya parte dis- 

di°e 1° siguiente:
nain Que debemos condenar y conde-
§ ly 08 aI procesado Antonio Viejo Arroyuelos 
i‘r6(J-ena de un año y un día de presidio co- 
t°tio c^81’ C°n Ia accesoria de suspensión de 
deS1parg° público, profesión, oficio y derecho 
c°sta ' t ^° durante la condena, y al pago de las 
b. . e condenamos también á que abone á 

lorian0 cinco pesetas y á D. San- 
una’ 000 el apremio personal co- 

oago ?ndiente, por el valor de las uvas, en el 
tas 6 n° éstas no les hubiesen sido devuel- 
bsta sfi° 6stuvieren en estado de serlo. Así por 
«rmaM6110!? 10 pronunciamos, mandamos y 
tÍ6rrft™Os‘T‘~‘Marcial de la Campa.--Ceferino Gu- 

Atee'^Luis Tejemira.
c9.^T?ia oS d® Octubre de mil novecientos on- 

L Secretario judicial, P. H., Eduardo Mu-
r 
í'

6 
Y 
¡H 
Y

b. j jg —
de fuentes García, Juez de instrucción 
Ha» te Partido;

^iidadAS8^er: Que Para Pag° de las responsa- 
80S ‘^Puestas á Manuel Pérez Novella, en 

i pnula contra el mismo sobre hurto, se 
raba8 v.enta en segunda subasta pública, 

8U tasa8 x veinticinco por ciento del tipo 
C1on, las fincas que á continuación se

describen, sitas en término municipal de Cam
pillo de Aragón:

l? Un campo, secano, de cabida una yugada, 
sito en la partida del Cerro Turrón; lindante al 
Saliente y Norte con montes, al Sur con otro de 
Angel Gotor Colás y al Poniente con el de Dio
nisio Gotor: tasado en setenta y cinco pesetas.

2 .a Otro campo, secano, sito en la partida de 
la Torre, de cabida de una yugada; que linda 
al Saliente con otro de Angel Gotor Calmarza, 
al Sur y Norte con montes y al Poniente con 
campo de José Calmarza: tasado en cien pe
setas.

3 .a Otro campo, secano, sito en la partida 
de la Diega, de cabida dos yugadas; que linda 
al Saliente con otro de Félix Colás, al Sur con 
el de Julián Benedí, al Norte con montes y al 
Poniente con el de Dionisio Gotor: tasado en 
quinientas pesetas.

4 .a Otro campo, secano, sito en la partida de 
Valdenarros, de cabida de media yugada; que 
linda al Saliente con Joaquín Martínez, al Sur 
con el de Tomás Gotor y al Poniente y Norte 
con otro de Manuel Gotor: tasado en cuarenta 
pesetas.

5 .a Otro campo, secano, en la partida del 
Villar, de cabida de un cuarto de yugada, que 
linda al Saliente con camino de Milmarcos, al 
Sur con campo de Pedro Dalda, al Poniente 
con el de Aniceto Colás y al Norte con el de 
Pedro Gotor: tasado en treinta pesetas.

6 .a Una casa, sita en la calle de Santa Lucía, 
marcada con el número dos, cuya extensión su
perficial no consta; lindante por derecha en
trando con corral de Juan Gotor, por izquierda 
con casa de Manuel Gotor y por espalda con 
cerrado de Manuel Calmarza: tasada en dos mil 
pesetas.

El remate, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, se verificará el día 
treinta y uno del actual, á las once de la ma
ñana.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente sobre 
la mesa del Juzgado ó en la oficina correspon
diente el diez por ciento en efectivo del tipo de 
tasación de la finca ó fincas que se pretendan 
adquirir; que no se admitirá licitador alguno 
que no cubra por lo menos las dos terceras 
partes del tipo de subasta; que el remate podrá 
hacerse á calidad de cederlo á un tercero, y 
que no se hallan corrientes los títulos de pro
piedad.

Dado en Ateca á tres de Octubre de mil nove
cientos once.—Lisardo Fuentes.—De su orden, 
P. H., Luis E. Muñoz.

Borja.
Cédula de citación. , e

El Sr. Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido, en providencia de esta fecha, 
dictada en diligencias preparatorias de ejecu
ción, instadas por D. Rodolfo Araus Chíes, Pro
curador, en nombre de D. Rosendo Pujol, con
tra. D. Mariano Urchaga Tabuenca, ha acorda
do se le cite de comparecencia por segunda vez 
ante este Juzgado para el día diez y siete del 
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actual, á las once de su mañana, á fin de decla
rar bajo juramento indecisorio, á tenor de las 
preguntas formuladas por la parte actora, en 
su escrito de diez y ocho de Agosto último; pre
viniéndole que si no compareciere le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y hallándose en ignorado paradero D. Maria
no Urchaga Tabuenca, se le cita, con arreglo al 
artículo doscientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento civil, por medio de la presen
te cédula, que firmo en Borja, á dos de Octubre 
de mil novecientos once.—Pedro Sirgado.

Daroca.
D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de ins

trucción de la ciudad de Daroca y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de las responsabilidades pecuniarias im
puestas al penado José Juan de la Cruz, Cruz 
Ricarte y otro, en causa seguida en este Juz
gado sobre infracción de la ley Caza, se sacan á 
tercera, pública y judicial subasta, sin sujeción á 
tipo, las dos fincas que le fueron embargadas á 
dicho penado, las cuales se describen á conti
nuación:

l? Una viña, de tres yugadas, en témino de 
esta ciudad, partida de Valda; lindante al Norte 
con Simeón Morellón, al Este con Ignacio Ta
llada, al Sur con senda y al Oeste con D. Andrés 
Cruz: tasada en mil quinientas pesetas.

2 .a Otra viña, en el Val de este mismo tér
mino, de dos yugadas de cabida; lindante al 
Norte y Este con María Gallégo, al Sur con 
Luis Martín y al Oeste con Cipriano Suriano y 
Benito Esteban: tasada en quinientas pesetas.

Dicho acto tendrá lugar ante este Juzgado 
el día veintiocho del actual, á las diez. No se 
suplirá la falta de títulos de propiedad de di
chas fincas; que podrán hacerse pujas á calidad 
de ceder el remate á un tercero, y que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor de dichas fincas.

Dado en Daroca á dos de Octubre de mil no
vecientos once. — Antonio de Cáceres. — De 
su orden, por D. Gervasio Gómez, Eduardo S. 
Colón.

Pina de Ebro.
Cédula de notificación.

En virtud de providencia de hoy, dictada por 
el Sr. Juez de instrucción de este partido en la 
ejecutoria de la causa número doscientos no
venta y nueve de mil ochocientos noventa y 
tres, por el delito de disparo y lesiones, contra 
José Bórdala Gallardo, he acordado que en 
atención á haber fallecido éste, se haga saber 
á José Bórdala Laita, heredero de aquél, cuyo 
paradero se ignora, por medio de la presente 
cédula y á los fines del artículo mil cuatrocien
tos noventa y ocho de la ley de Enjuiciamiento 
civil, que la segunda subasta de la tercera par
te de una casa de la calle de las Tenerías, nú
mero doce, del pueblo de Nuez de- Ebro, em
bargada al José Bórdala para hacer efectivas 
las responsabilidades civiles impuestas al mis
mo en dicha causa, tendrá lugar en este Juz

gado el día veintiséis del actual y hora de las 
diez. _

Pina de Ebro tres de Octubre de mil nove
cientos once.—El Secretario judicial, Migue 
Valentín.

D. Miguel Otal y Fernández del Pino, Juez de 
instrucción del partido de Pina de Ebro;
Hago saber: Que para hacer efectivas las^e.' 

ponsabilidades civiles impuestas á José Berna 
Gallardo, en la causa número doscientos n 
venta y nueve de mil ochocientos noventa j  
tres, por el delito de disparo y lesiones, se s 
ca á segunda subasta, con la rebaja del vei 
ticinco por ciento, la finca siguiente embarga 
da al Berdala y Gallardo, sita en la villa 
Nuez de Ebro: .[0

Tercera parte indivisa de una casa en la ca 
de las Tenerías, de dos pisos contando el ti1, 1 
que confronta por derecha con otra de loshe* 
deros de D. Mariano Gallardo, por izqum1 
con la de Saturnino Amorós y por la 
con camino del Monte; está señalada con el 
mero doce: tasada en Ciento ochenta y tres P 
setas treinta y tres céntimos. e|

La subasta tendrá logaren este Juzgad , 
día veintiséis del actual y hora de las diez; 
virtiéndose á los que deseen tomar 
ella que no se admitirá postura que no cu o 
las dos terceras partes de la tasación, 
el veinticinco por ciento de la misma; que 
nen que consignar previamente, como depó 
el diez por ciento y presentar su cédula 
nal, y que no consta haya título de propi0 
del inmueble que se vende. je

Dado en Pina de Ebro á tres de Ootubr , 
mil novecientos once.—Miguel Otal.— D- 
Miguel Valentín.

Tarazona. ,
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de ins r 

ción de esta, ciudad y su partido; , S0
Hago saber: Que en las diligencias 

practican para la exacción de costas por la ' uP 
sa seguida en este Juzgado, sobre hurto 
carnero, contra Fermín MacayoLaínez (a) 
cho, se saca á tercera y pública subasta, 
sujeción á tipo, en la Sala-audiencia 
Juzgado, el día veintiocho de Octubre p1(' gp 
venidero, á las doce de su mañana, la tiu 
guíente: . f gin

Mitad de una casa, antes quinta, p<11 ’ue' 
número, sita en la calle de la Iglesia do 
blo de Trasmoz, cuya capacidad se igno* 
frontante por la derecha entrando con 
de la Iglesia, por la izquierda con casa < ja 
gorio Andía y por la espalda con la 9a. p0'
Cárcel: tasada en seiscientas veintici 
setas. arñ el

Lo que se hace saber al público 1 ^ste* 
que quiera interesarse en la indicada . ta d0

Dado en Tarazona de Aragón, á 
Septiembre de mil novecientos once^- 
do Sancho Morlán.—D. S. O., Dr. gv- ,‘ 
Mur.
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